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ViErnEs, 19 dE fEbrEro dE 2010 - boC nÚM. 34

AyuntAmiento de SAntoñA

CVe-2010-1663 Información pública de solicitud de licencia para el ejercicio de la actividad 
de clínica dental, en calle Las Huertas 3-bajo.

Por d. ricardo fernández Martínez en representación de Clínica ballina, s. L., se solicita licencia 
municipal para Licencia de Actividad para clínica dental en C/ Las Huertas, nº 3 - bajo, de este mu-
nicipio.

Lo que en cumplimiento de lo establecido en el artículo 32 y concordantes de la Ley de Cantabria 
17/2006, de 11 de diciembre, de Control Ambiental integrado, se hace público, para que los que 
pudieran resultar afectados de algún modo por la mencionada actividad que se pretende instalar, 
puedan formular las observaciones pertinentes, en el plazo de diez días, a contar desde la inserción 
del presente edicto en el Boletín Oficial de Cantabria.

santoña, 27 de enero de 2010.

La alcaldesa,

Puerto Gallego Arriola.
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